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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 14 de Febrero de 2013

DECRETO  N° 497

M in iste rio  de  Ju s tic ia  

Expte. N ° 0080235-223.776/2012-0

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual 
se gestiona la prórroga del C ontrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia  y el Sr. Aldo Ramiro Aguirre, D.N.I. N° 
27.029.929 y;

C O N SID ER A N D O :

Que el Sr. Aldo Ramiro Aguirre se desem peña como 
M ediador C om unitario en el Centro de M ediación C o
m unitario de la Localidad de Cachi;

Que subsisten las razones y las necesidades de ser
vicio que m otivaron la contratación mencionada, siendo 
necesario proceder a prorrogar la m ism a por un período 
de doce m eses a partir del 1 de enero de 2013;

Que los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia perm iten inferir que la prórroga de la contra
tación del citado agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a cum plir;

Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el C on
trato de Locación que fuera aprobado por Decretó N ° 
173/11;

Que a fs. 14, tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Q ue el S erv ic io  A d m in is tra tiv o  F in an c ie ro  del 
M in iste rio  de  Ju s tic ia  tom ó la in te rv en c ió n  que le 

c o m p ete .

Que a fs. 20 y 21, el D epartam ento  de A suntos 
C onstitucionales del M inisterio  de Justic ia  intervino 
d ictam inando, que no existen objeciones legales que 
form ular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las d ispo

siciones legales establecidas en los Decretos N ° 873/98, 
515/10, 4955/08 y la Ley N ° 6838;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A

A rtícu lo  I o - P ro rró g ase  el C o n tra to  de L o ca
c ión  de S erv ic io s ce leb rad o  en tre  la S ecre taría  de 
M étodos A lte rn a tiv o s  de R eso lución  de C o n flic to s  
del M in is te rio  de  Ju s tic ia  y el Sr. A ld o  R am iro  
A g u irre , D .N .I. N “ 2 7 .0 2 9 .9 2 9 , com o M e d iad o r 
C o m u n ita rio  en el C en tro  de M ed iac ión  C o m u n ita 
rio  de la L o ca lid ad  de  C ach i, desd e  el 01 /0 1 /1 3  y 
h a s ta e l 3 1 /1 2 /2 0 1 3 .

Art. 2° - A pruébase laA ddenda  al Contrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N ° 173/11, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de Resolución de C onflictos del M inisterio de Justicia 
y el Sr. A ldo Ram iro Aguirre, la que como Anexo form a 
parte del presente.

A rt. 3 o - El g asto  que  d em an d e  lo d isp u e s to  
p reced en tem en te  se  im p u ta rá  a la P a rtid a  P re su 
p u esta ria , C urso  de  A cción  y C u en ta  O b je to , que 
co rresp o n d an  del M in iste rio  de Ju s tic ia  - E je rc ic io  
Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia  y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Diez - Sam son

Salta, 14 de Febrero de 2013

DECRETO N° 499

¡M inisterio de Ju s tic ia

Expte. N ° 0080235-212046-2012-0.

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la .p rórroga del C ontrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de R esolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia y la Sra. Sil vina C arolina Cortéz, D .N.l. N° 
26.275.276: y;

C O N SID ER A N D O :
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Que, la Sra. Silvina C arolina C ortéz se desem peña 
com o M ediadora Com unitaria en el C entro de M edia
ción Com unitario de la localidad de H ipólito Irigoyen;

Que, subsisten las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación mencionada, sien
do necesario  proceder a prorrogar la m isma por un pe
ríodo de doce m eses a partir del 1 de enero de 2 0 13;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia permiten inferir que la prórroga de la contra
tación de la citada agente se encuentrajustificada por su 
calificación técnica y las tareas a  cum plir;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el C on
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
2.135/10;

Que, a fs. 21, tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Q ue, el Servicio  A dm in istra tivo  F inanciero  del 
M in iste rio  de Ju s tic ia  tom ó la in te rvención  que le 
com pete .

Que, a  fs. 27 y 28, el D epartam ento  de A suntos 
C onstitucionales del M inisterio  de Justic ia  intervino 
d ictam inando, que no existen ob jeciones legales que 
form ular;

Que, la prórroga solicitada no contraviene las dis
posiciones legales establecidas los Decretos N° 873/98, 
515 /1 0 ,4 9 5 5 /0 8  y la Ley N ° 6838;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A

A rtícu lo  Io - P rorrógase el C o n tra to  de L ocación 
de Serv icios celebrado entre la Secretaría  de M étodos 
A ltern a tiv o s de R eso lución  de C o nflic tos del M in is
terio  de Ju s tic ia  y la Sra. S ilv ina  C aro lina  C ortéz, 
D.'N'.l. X o 2 6 .2 75 .276 , com o M ed iad o ra  C o m u n ita 
ria  en el C entro de M ediación C om unitario  de la loca
lidad de H ipó lito  Irigoyen, desde el 01 /01 /13  y hasta 
el 31/12/2013.

Art. 2° - Apruébase la A ddenda al C ontrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N ° 2 .135/10, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de Resolución de Conflictos del M inisterio  de Justicia 
y la Sra. Silvina Carolina Cortéz, la que com o Anexo 
form a parte del presente.

Art. 3° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria, 
Curso de A cción y C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Diez - Sam son

Salta, 14 de Febrero de 2013

DECRETO X o 501

M in iste rio  de Ju s tic ia  

Expte. N° 0080235-239.973/20 i 2-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inisterio 
de Justicia y la Sra. A lejandra Paola Díaz, D.N.I. N° 
25.829.363 y;

C O N SID ER A N D O :

Que la Sra. A lejandra Paola Díaz se desempeña como 
M ediadora C om unitaria  en el C entro de M ediación 
Com unitario de la localidad deTartagal;

Q ue subsisten las razones y las necesidades de ser
vicio que m otivaron la contratación m encionada, siendo 
necesario proceder a prorrogar la misma por un período 
de doce m eses a partir del 1 de enero de 2013;

Que los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia perm iten inferir que la prórroga de la contra
tación de la citada agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a  cumplir;

Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el C on
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
2. 101/ 10;

Que a fs. 19, tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos:

Q ue el S e rv ic io  A d m in is tra tiv o  F in an cie ro  del 
M in iste rio  de Ju s tic ia  tom ó la in te rv en c ió n  que le 
co m p ete;
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Que a fs. 24 y 25 el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del Ministerio de Justicia intervino dictami
nando, que no existen objeciones legales que formular;

Que, la prórroga solicitada no contraviene las dis
posiciones legales establecidas en los Decretos X o 873/ 
98, 515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G ob ern a d o r  de la p rov in cia  d e S alta

D E C R E T A

Artículo Io - Prorrógase el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia y la Sra. A lejandra Paola Díaz, D.N.I. N° 
25.829.363, como M ediadora C om unitaria en el Centro 
de M ediación Com unitario de la localidad de Tartagal, 
desde el 01/01/13 y hasta el 31/12/2013.

Art. 2o - A pruébase la A ddenda al Contrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N ° 2.101 /10, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de R esolución de C onflictos del M inisterio de Justicia 
y la Sra. A lejandra Paola Díaz, la que com o Anexo for
ma parte del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria, 
Curso de Acción y C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia - E jercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia  y el señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - D iez - Sam son

Salta, 14 de Febrero de 2013

DECRETO  N° 503

M in ister io  de J u stic ia

Expte. N° 0080235-224.485/2012-0

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual 
se gestiona la prórroga del C ontrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inisterio 
de Justicia  y el Sr. Daniel A lejandro N ieli, D .N.I. N° 
18.349.910 y;

C O N SID ER A N D O :

Que, el Sr. Daniel A lejandro N ieli se desem peña 
como M ediador Com unitario en el Centro de M edia
ción Com unitario de la Localidad de Santa Victoria Este;

Que, subsisten las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación mencionada, sien
do necesario proceder a prorrogar la m isma por un pe
riodo de doce m eses a partir del 1 de enero de 2013;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia permiten inferir que la prórroga de la contra
tación del citado agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a cumplir;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el C on
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
3.478/12;

Que, a  fs. 17, tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y  Servicios Públicos;

Q ue el S e rv ic io  A d m in is tra tiv o  F in an cie ro  del 
M in is te rio  de  Ju s tic ia  tom ó la in te rv en c ió n  que le 
co m p ete ;

Q ue a fs. 23 y 24 el D epartam ento de A suntos 
C onstitucionales del M inisterio  de Justic ia  intervino 
dictam inando , que no existen objeciones legales que 
form ular;

Que, la prórroga so licitada no contraviene las dis
posiciones legales establecidas en los D ecretos N° 873/ 
98, 515 /1 0 ,4 9 5 5 /0 8  y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G o b ern a d o r  de la p rov in cia  de S a lta

D E C R E T A

A rtículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia  y el Sr. Daniel A lejandro N ieli, D.N.I. N° 
18.349.910, com o M ediador C om unitario  en el Centro 
de M ediación C om unitario de la Localidad de Santa 
V ictoria Este, desde el 01 /0 1 /13 y hasta el 31 /12/2013.

Art. 2o - A pruébase la A ddenda al C ontrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N° 3.478/12, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de Resolución de C onflictos del M inisterio de Justicia 
y el Sr. Daniel A lejandro N ieli, laq u e  com o A nexo for
m a parte del presente.
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Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria, 
Curso de Acción y  C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia  - Ejercicio Vigente.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia  y el señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D iez - Samson

Salta, 14 de Febrero de 2013

DECRETO  N ° 505

M in is te rio  de  Ju s tic ia  

Expte. N° 0080235-218.226/2012-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del C ontrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia  y  la Sra. M aría Vanina Torcivia, D .N .l. N° 
26.627.867 y;

C O N SID ER A N D O :

Que, la Sra. M aría Vanina Torcivia se desem peña 
com o M ediadora C om unitaria en el Centro de M edia
ción C om unitario  del CIC Barrio Santa Cecilia, "Arq. 
M ariano Cávolo G allo", perteneciente a  la localidad de 
Salta Capital;

Que, subsisten las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación mencionada, sien
do necesario proceder a prorrogar la misma por un pe
ríodo de doce m eses a  partir del 1 de enero de 2013;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia perm iten inferir que la prórroga de la contra
tación de la citada agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a  cumplir;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el C on
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
146/10;

Que, a  fs. 19, tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, el Servicio Adm inistrativo Financiero del M i
nisterio de Justicia tom ó la intervención que le compete.

Que, a fs. 25 y 26, el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del Ministerio de Justicia intervino dictami
nando, que no existen objeciones legales que formular;

Que, la prórroga solicitada no contraviene las dis
posiciones legales establecidas en los Decretos N ° 873/ 
98, 515/10, 4955/08 y la Ley N ° 6838;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia y la Sra. M aría Vanina Torcivia, D .N .l. N° 
26.627.867, como M ediadora C om unitaria en el Centro 
de M ediación Com unitario del CIC Barrio Santa C eci
lia, "Arq. M ariano Cávolo Gallo", perteneciente a la 
localidad de Salta Capital, desde el 01/01/13 y hasta el 
31/12/2013.

Art. 2° - Apruébase la A ddenda al C ontrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N° 146/10, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de Resolución de Conflictos del M inisterio de Justicia 
y la Sra. M aría Vanina Torcivia, la que com o Anexo 
form a parte del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a  la Partida Presupuestaria, 
C urso de Acción y C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia - E jercicio Vigente.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Diez - Sam son

Salta, 14 de Febrero de 2013

DECRETO N° 507

S e c re ta ría  G en era l de la G obern ac ió n

Exptes. Nros. 226-212.473/11; 226-113.596/11; 226- 
179.188/11; 226-180.137/11; 226-183.137/11; 270- 
177.206/11 Cde. 1; 226-181.989/11; 226-180.087/11; 
226-173.086/11; 226-172.907/11; 226-170.370/11; 226- 
168.530/11; 4 1 -1 4 7 .491 /11 ; 2 2 6 -164 .681 /11 ; 226-
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141.417/11; 226-186.358/11; 226-22.128/11 Cde. 8; 
226-4.733/11 Cde. 14; 226-196.266/11; 226-178.341/
11; 226-187.963/11; 226-202.000/11; 226-203.918/11; 
226-198.088/11; 226-195.075/11; 226-197.867/11; 226- 
197.133/11; 226-196.473/11; 226-188.142/11; 226- 
204.749/11; 226-196.200/11; 226-204.723/11; 226- 
199.351 /11; 226-195.042; 226-192.301 /1 1; 226-22.128/
11 Cde. 9; 226-4.733/11 Cde. 15; 226-221.513/11; 226- 
221.838/11; 226-221.161/11 Cde. 1; 226-216.665/11; 
01-191.565/11; 226-220.329/11; 226-225.365/11; 226- 
224.367/11; 226-224.955/11; 226-223.132/11; 226- 
215.891/11; 226-209.098/11; 226-214.819/11; 226- 
208.631/11; 234-214.928/11; 226-37.877/11 Cde. 10; 
304-169.039/11; 226-188.037/11; 226-211.102/11; 226- 
221.161/11; 226-7.424/08 Cde. 1001; 226-28.134/10; 
226-33.911/10; 226-39.572/10; 226-40.257/10; 226- 
42.848/10; 226-46.743/10; 226-50.611 /10; 226-166.372/
11; 01-203.988/11; 226-210.868/11; 226-211.117/11; 
226-215.802/11; 226-216.794/11; 226-219.187/11; 226- 
223.986/11; 226-225.059/11

V ISTO  la D isposición N° 002/13 em itida por la 
Coordinación de A suntos Institucionales; y,

CO N SID ER A N D O :

Que dichas colaboraciones m onetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/ 
o instituciones que las solicitaron.

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictam en N° 
475/13 m anifiesta que corresponde dictar el acto adm i
nistrativo pertinente que apruebe los subsidios ya ana
lizados y otorgados por la C oordinación de Asuntos 
Institucionales, sin perjuicio de la obligación de los be
neficiarios de rendir cuenta de los m ismos;

Por ello, con encuadre en la Ley N ° 6780 y bajo las 
disposiciones de la R esoluciones Nros. 268/10 y 319/ 
10 de la Secretaría General de la G obernación

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo 1° -A pruébase la D isposiciónN ° 02/13 de 
la Coordinación de A suntos Institucionales, cuya copia 
com o Anexo form a parte de este instrumento.

Art. 2° - El gasto  que dem andó  el cum plim ien to  
de lo dispuesto precedentem ente se im putó a la cuenta 
T ran sfe ren cias  - T ran sfe ren cias  al S ec to r P rivado  
para  F inanciar G astos C orrien tes - A yudas Sociales a 
P ersonas - Secretaría  G eneral de la G obernación  - 
E jercicio  2.011.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4 o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese

U R TU B EY  - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in iste rio  de  S eg u rid ad  - D ecreto  N° 496 - 14/02/ 
2013 - E xp ed ien te  N° 44-30.557/12

A rtículo 1° - D ispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del C abo Prim ero de la Policía de la P ro
vincia Francisco Adrián Rojas, D.N.I. N ° 17.806.509, 
C lase 1966, Legajo Personal N ° 10.568, Cuerpo de Se
guridad - Escalafón General, en m érito a las razones 
enunciadas en los considerandos de presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tu viere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o inc. j )  del D ecreto N° 
515/00.

U R T U B E Y  - S y lv este r - Sam son

M in iste rio  de  S eg u rid ad  - D ecreto  ¡V 498 - 14/02/ 
2013 - E x p ed ien te  N° 01-124.296/12 y ag reg ad o s

A rtículo Io - Recházase el recurso jerárqu ico  inter
puesto por la Sra. Hery M agdalena González, D.N.I. 
N ° 11.494.764 en contra de la Resolución N ° 1.273/11 
dictada por el ex M inisterio de Gobierno, Seguridad y 
D erechos Hum anos, en m érito a los argum entos expre
sados en el considerando del presente instrum ento.

liR T U B E Y  - S y lv este r - Sam son

M in iste rio  de  S eg u rid ad  - D ecreto  N° 500 - 14/02/ 

2013 - E x p ed ien te  N° 01-124.303/12 y ag reg ad o s

A rtículo Io - Recházase el recurso jerárqu ico  inter
puesto por el Sargento Prim ero ®  de la Policía de la 
P rovincia de Salta, Héctor Eduardo Herrera, D .N.I. N°
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11.818.105, contra la Resolución N ° 1.308/11 dictada 
por el ex M inisterio de Gobierno, Seguridad y D ere
chos Hum anos, en mérito a los argum entos expresados 
en el considerando del presente instrumento.

URTLiBEY - S y lv este r - Sam son

M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  Xo 502 - 14/02/ 

2013 - E xp ed ien te  Xo 01-166.767/12 y ag reg ad o s

A rtículo Io - Recházase el recurso jerárqu ico  inter
puesto por el Sargento Prim ero ®  de Policía de la Pro
vincia de Salta, M arcelo Roberto Saraza, D.N.I. N° 
14.369.014, en contra de la Resolución N ° 685/12, d ic
tada por el M inisterio de Seguridad, en mérito a los 
argum entos expresados en el considerando del presente 
instrum ento.

U R T U B E Y  - S y lv este r - Sam son

M in iste rio  de S e g u rid ad  - D ecreto  Xo 504 - 14/02/ 
2013 - E xped ien te  Xo 01-124.291/12 y ag reg ad o s

A rtículo Io - R echázase el recurso jerárqu ico  inter
puesto por la Sra. D olores M áxim a Carrizo, D .N.I. N° 
4.891.511, contra la Resolución N° 1.123/11 dictada 
por el ex M inisterio de Gobierno, Seguridad y D ere
chos Hum anos, en m érito a  los argum entos expresados 
en el considerando del presente instrumento.

U R T U B E Y  - Sylvester - Samson

M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecre to  Xo 506 - 14/02/ 
2013 - E x p ed ien te  Xo 50-32.257/12

A rtículo 1 ° - D ispónese el pase a  situación de Reti
ro Voluntario del Sub Oficial M ayor del Servicio Peni
tenciario de la Provincia José C arlos Aguirre, D.N.I. N° 
14.708.283, Clase 1961, Legajo Personal N° 1.037, - 
Escalafón Penitenciario, con destino en la Dirección de 
la Unidad C arcelariaN ° 1 - Salta Capital, en mérito a  las 
razones enunciadas en los considerandos de presente 
decreto.

A rt 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá hacer 
uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufructuar, 
cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de lo establecido 
en el Artículo 2° inc. j )  del Decreto N° 515/00.

U R T U B E Y  - S y lv este r - Sam son

M inisterio  de  S eg u rid ad  - D ecreto  Xc 508 - XA'VU 
2013 - E x p ed ien te  Xo 01-127.205/12 y ag regados.

Artículo 1° - Recházase el recurso jerárqu ico  ir.tsr- 
puesto por la Sra. Gregoria Figueroa, L.E. X °2 .995.906 
en contra de la Resolución N ° 981/11 dictada por d e s  

M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos í-hm a- 
nos, en mérito a los argum entos expresad ds  en el consi
derando del presente instrumento.

U R TU B EY  - S y lv este r - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D e : ie ta  
Xo 5 0 9 -1 4 /0 2 /2 0 1 3

Artículo Io - Déjase sin efecto la designación efec
tuada por Decreto N° 3754/12 al Sr. Hugo Roque A tv u ez
- DNI N ° 12.078.626 en carácter de personal tem porario 
de la Sindicatura General de la Pro vincia, a partir cfel di* 
13 de diciem bre de 2012.

U R T U B E Y  - Sam son

M iniste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  Xo' 510 - 14JC2.' 

2013 - E x p ed ien te  N° 305-263/11 y ag regados

Artículo 1° - Recházase el recurso jerárquico  in te r
p u e s to  p o r  la  S ra . D e lf in a  A la rc o n , D .N .I . W  
1.637.571, en contra de la R esolución N° 6 8 6 / i i  d ic 
tada  por el M in isterio  de Seguridad, en m érito  a  b s  
argum entos expresados en el considerando del p á s e n 
te instrum ento.

U R T U B E Y  - S y lv este r - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D e tre tc  
Xo 511 - 14/02/2013

Artículo Io - Desígnase a la Ing. A driana de. v'aüe 
P é rez-D N I N ° 13.701.820 en cargo político n iv:! 1 ce 
la G obernación, a partir de la fecha del piesente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de! 
presente se im putará a la partida personal c o r re q m -  
diente a  la Gobernación.

U R TU B EY  - Sam son

M iniste rio  de  S eg u rid ad  - D ecreto  Xo 512 - 14/32/ 

2013 - E xped ien te  Xo 305-21/11 y ag regados
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Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico  inter
puesto por la Sra. C elia Vaca, D.N.I. \ °  6.128.730 con
tra la Resolución N ° 283/12 dictada por el M inisterio 
de Seguridad, en m érito a los argumentos expresados en 
el considerando del presente instrumento.

U R T U B E Y  - S y lv este r - Sam son

S e cre ta r ía  G e n e r a l d e  la G o b ern a c ió n  - D ecr e to  

N° 5 1 3 -  1 4 /02 /2013

Artículo Io - Desígnase a  la Sra. Cintia B eatriz Ruiz
- DNI N ° 34.634.758 en cargo político nivel 3 de la 
V icegobernación, a partir de la fecha del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal correspon
diente a la Gobernación.

U R T U B E Y  - Sam son

M in ister io  d e E co n o m ía , In fraestru ctu ra  y  S erv i

cios P ú b lico s - D ecreto  N° 514  - 1 4 /0 2 /2 0 1 3  - E xp te. 

N° 11-8 .923 /13

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario, de la Srta. Z ahira A lejandra 
Aguilar Perez, D .N.I. N° 31.900.636, en el M inisterio 
de Econom ía, Infraestructura y  Servicios Públicos, a 
partir del 01 de m arzo de 2013 y por el térm ino de 5 
(cinco) meses, con idéntica remuneración a la estableci
da en el Decreto N° 3424/11.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos- E jercic io2013.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sam son

S e cre ta r ía  G e n e r a l de la G o b ern a c ió n  - D ecreto  

N° 515  - 1 4 /02 /2013

Artículo Io - Desígnase a la Sra. A lejandra del Pilar 
A lv a re z -D N IN 0 18.020.831 en cargo político nivel 1 
de la V icegobernación, a partir de la fecha del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal correspon
diente a la G obernación.

U R TU B EY  - Sam son

M in iste r io  de E d u ca c ió n , C ie n c ia  y  T e cn o lo g ía  - 

D ecreto  N °5 1 6  - 14 /02 /2013  - E xp te. N° 1 5 9 -1 7 0 0 0 6 / 

10; 159-151718/11  y cde. 1 y  2; 0 1 -3 0 9 1 5 /1 2

Artículo 1° - Recházase el Recurso Jerárquico in
terpuesto por la Sra. M aría M acarena Garcia Bes, D.N.I 
N ° 26.853.692, en contra de la Resolución X o 26/12 del 

M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología, en mé
rito a las razones expresadas en los considerandos del 
presente instrumento.

U RTU BEY  - D ib A sh u r - Sam son

M in ister io  de Salud  P úb lica  - D ecreto  N° 5 1 7  - 14/ 

0 2 /2 0 1 3  - E xp tes. n°s. 9 .3 5 6 /1 2  -  có d ig o  182 y  2 0 9 4 8 /

12 cód igo  321

Artículo Io - M odifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital "Dr. Joaquín Castellanos" de G ene
ral Güemes, aprobadas por Decreto n° 1034/96, del si
guiente modo:

* Suprím ase del Sector Supervisión Interm edia, el 
cargo 299, ubicación escalafonaria: técnico, denom ina
ción: agente sanitario, creando en el Program a Clínica 
M édica, en el orden 3 1 .11 , un (1 ) cargo de ubicación 
escalafonaria: profesional, denom inación: profesional 
asistente.

Art. 2° - Desígnase a la doctora M arisa Del Valle 
Sanaveron, D.N.I. n° 25.069.277, m atrícula profesional 
n° 4 120, en carácter de personal tem porario, a partir de 
la fecha de tom a de posesión y por el térm ino de un (1) 
año, en el cargo 31.11, Decreto n° 1034/96, Agrupa- 
m iento Profesional, Subgrupo 2, profesional asistente 
en el Hospital "Dr. Joaquín Castellanos" de General 
Güem es, con régim en horario de treinta (30) horas se
manales.

Art. 3° - La erogación resultante se im putará al 
Curso de Acción 081006000100, Inciso: G astos en Per
sonal, Ejercicio vigente:

U R TU B EY  - H ered ia  - Sam son

M in ister io  de E conom ía , In fra estru ctu ra  y  S erv i

c ios P ú b lico s - D ecreto  N° 5 1 8  - 1 4 /0 2 /2 0 1 3  - E x p e

d ien te  N° 0 0 1 -2 3 9 .4 5 3 /1 2

A rtícu lo  I o - D esíg n ase  al Sr. R aúl E d g ard o  
R odríguez M aidana - DNI N° 35.264.553 com o agen
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te de la planta tem poraria  de la D irección General de 
Rentas dependiente de la Secretaría de Ingresos Públi
cos en jurisd icción  del M inisterio  de Econom ía, Infra
estructura y Servicios Públicos, a partir de la fecha del 
presente y por un período de 5 (c inco) meses, con una 
rem uneración equivalente al A grupam iento  T écnico  - 
Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de Rentas.

U R TU B EY  - P aro d i - Sam son

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
497, 499, SOI, 503, SOS y  507, se encuentran para 
su consulta en oficinas de esta Repartición.

LICITACION NACIONAL

O .P .N °l 00032239 F. N° 0001-46416

¡M inisterio de E ducación  de la Nación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

U.C.E.P.E.

U nidad  de C oo rd in ac ió n  y E jecución 
de P royec tos E speciales

En el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O b ras  
del M in iste rio  de E ducación  de la Nación 

se an u n c ia  el llam ado  a la L icitación 
Púb lica  N acional N° 04/13

L icitación  Pública  ¡Vo 04/13

Obra: C onstrucción de Edificio Escolar N ivel Ini
cial en la E scuelaN 0 4176 - "M ariano Echazú", ubicada 

en la ciudad de Tartagal, Departam ento San M artín de 
la Provincia de Salta.

P resupuesto Oficial: $ 2 .193.696,08.

G arantía de oferta exigida: 1 % de! precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 07/03/13 a hs. 10:00 en la 

Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand B ourg - Avda. Los incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 07/03/13 ah s. 

9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 

B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 d as corridos.

Valor del pliego: S 2.190,00.

Fecha y lugar de adqu is icó n  del p liego Sede de la 

U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B urela-T orre  B - 5° Piso, apartir del d ía 25/31/13 hasta 
las 13:00 hs del 06/03/13.

Dr. R a fae l O jed s 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la P ro/incia de Salta

Imp. S 900,00 e) 25/01 al 25/02/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 100032332 F. N° C001 -46537

M in isterio  de E ducación  d s la N ación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

U .C .E .P .E . - U nidad de C oo rd in ac ió n  
y E jecución de P royectos E speciales

L icitación  Púb lica  N“ 06/13

E n el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O b ra s  
se an u n cia  el llam ado  a la Licitación: P ú b lica

Objeto: "A m pliación y Refacción de laiE scuelaN 0 
4300" ubicada en el Paraje Fortín B elgranoII, D eparta
m ento Rivadavia de la P rov irc ia  deiSalta.

Presupuesto Oficial: S í .651.066,01

Financiamiento: Ministerio de Educación de  laNación

Garantía de oferta exigida: l% d e  presupjesto oficial.

Fechay lugar de apertura 21/03^13 ah s. 10:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - A vda Los incas s/n.

Presentación deofertas: Hasta el día21 /03/13 ahs. 
9:30 por M esa de Entradas de la Secretada de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.650 00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Sam iago cel Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del c ía  08/02/13 
hasta las 13:00 hs. del 20/03/13.
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Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Im p .S  600,00 e) 07 al 26/02/2013

O.P. N° 100032331 F. N° 0001 -46536

M in ister io  d e  E d u cación  d e la N ación

D irecc ión  d e  In fra estru ctu ra

G ob iern o  de la P rov in c ia  d e  S alta

U .C .E .P .E . - U n idad  d e C oord in a c ió n  

y  E jecu ción  de P ro y ecto s E sp ec ia les

L icitación  P ú b lica  N° 0 5 /1 3

En el m arco del P rogram a P lan  de O b ras  

se  an u n cia  el llam ad o a la L ic itación  P úb lica

Objeto: "Refacción y A m pliación de la Escuela N° 
4576" ubicada en el Paraje Finca La Paz, M unicipio 
Cnel. Sola, Departam ento de R ivadavia de la Provincia 
de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.733.889,03

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial.

Fecha y  lugar de apertura: 21 /03 /13 a  hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía  21/03/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

V alordel pliego: S 1.730,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a  partir del d ía 08/02/13 
hasta las 13:00 hs. del 20/03/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Im p .S  600,00 e) 07 al 26/02/2013

CONTRATACION DIRECTA
O.P. N° 400002781 F. N° 0004-01925

P od er J u d ic ia l de la P rovinc ia  d e  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 12 L ey 6 8 3 8

E x p te .A d m . 1938/13

A d q u isic ió n  d e  A rtícu lo s  de L ib rer ía  y  C a rtu lin a s  
D estin a d o s al A rea  d e  G estión  de In su m os

El Poder Judicial de laProv. de Salta, llama a cotiza
ción de Precios, con la m odalidad prevista en el art. 12 
de la ley 6838, para el d ía  05 de m arzo de 2 .013 a  horas 
10:00 o d ía hábil siguiente, si éste fuere declarado inhá
bil, para la cotización de precios destinados a  la adqui
sición de artículos de librería y  cartulinas para el Área 
de Gestión de Insum os, cuyas condiciones de contrata
ción se encuentran a  disposición de los interesados.

Por Inform es y Retiro de C ondiciones de C ontrata
ción: D irección de Adm inistración Area C om pras del 
Poder Judicial de Salta.

Avda B o liv ia4671 , SegundoPiso. Of. 3005. 

Horario: 08:00 a  13:00.

C onsultas Página Web: www.justiciasalta.gov.ar 

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 

A rea Com pras, segundo piso, oficina 3005. Avda. 
B o liv ia4671 . El 05 de m arzo de 2013. Horas 10:00.

C.P.N. V irgin ia Lona K ralik  
. Ene. Area de Compras 

Poder Judicial de Salta 
Imp. S 60,00 e) 22/02/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400002770 F. N° 0004-01922

Ref. Exptes. N ° 34-145.287/11; 34-145.294/11; 34- 
145.312/11.

Los S eñ o res R am iro  C o rn e jo  Yofre y  A na Lucía 
L avín de  lo s R íos co p ro p ie ta rio s  de las m atrícu las  
que  se m en c io n an  seg u id am en te , del D p to . C achi, 
so lic itan  d iv is ió n  de co n cesió n  de  uso  del ag u a  p ú 
blica , que tram ita d a  p a ra  el ca tas tro  de o rig en  952 
S u m in is tro  N° 445 , (su p erfic ie  ba jo  riego  de 4 10 ha 
de e jercic io  perm anente  Expte. N° 34-121226/7.1 trá 
m ite sin  fin a liza r), a d e riv a r del río Las A rcas m ar
gen derecha, A ceq u ia  Del bajo . La d iv is ión  de  d icha 
co n cesió n  de  uso  del agua, lo es para  las s ig u ien tes 
m atrícu las:

http://www.justiciasalta.gov.ar
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C at. F u e n te S u p .b /r C a u d a l E jercic io Ex pte. ¡V

2449 Río Las Arcas 2,3178 1,220 l./seg. Perm anente 34-145.287/1.

2450 Río Las Arcas 2,0341 1,070 l./seg. Permanente 34-145.294/1 '

2460 Río Las Arcas 2,0958 1,100 l./seg. Permanente 34-145.2 12/ r

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51. 77, 201 y 309 se ordena la publicación del presente er. ;1 Be- stín 
Oficial y diario El Tribuno, por el térm ino de tres (3) días, conform e C.A. Art; 309, las personas que tenga interés 
legítim o podrán hacer valer sus derechos, ante la Secretaría de R ecursos Hídricos, sita en Avda. B o liv iaN 0 465 0  Piso 
Io, dentro del térm ino de treinta (30) días hábiles adm inistrativos.

Dr. R a fae l A ngel F ig u e ro a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 150,00 e) 21 al 25/02/2013

O.P. N° 100032425 F. N° 0001-46628

Ref. Expte. N ° 0090034-223.796/20123-0

C ooperativa de Consum o, V ivienda y  Turismo Dr. 
A rtu ro  H. Illia  L im itad a  S .R .L . C .U .I.T . N° 30- 
70788465-3 gestiona la concesión de uso de agua públi
ca subterránea de (1) pozo preexistente, ubicado en el 
Catastro N ° 103075 del Dpto. C apital, para consum o 
hum ano (abastecim iento de 290 lotes - 1190 habitantes 
aproxim .), con un volum en anual 0,02117 hm3 (com 
prensivo de 58 m 3/h con 10 horas de bom beo diarios).

C onform e a las p rev isiones de los arts. 24 inc. a), 
51, 62, 65, 66, 140/158, 2 01 , ss. y cc. del C ódigo de 
A guas, Res. 2 77 /04  a  283/04 , se o rd en a  la pu b lica 
ción de la p resen te  gestión  en el B o letín  O ficial y en

un d iario  de c ircu lac ión  en to d a  la p ro v in cia , po r el 

térm ino  de c inco  (5) días. E llo para  que , en fu n d ó n  
del art. 309 del m ism o cuerpo legal, las personas q u e  

tengan derecho o in terés legítim o tom en conocim ien
to de que podrán  hacerlo  valer en  el térm ino  de t _=in- 
ta (30) d ías háb iles c on tados desde la ú ltim s pubfica- 
c ión, an te  la S ecretaría  de R ecursos H íd riccs, si := en 
Avda. B oliv ia  4650, 1° Piso, de esta  C iudad:de Salta, 
pud iendo  co n su lta r las caracterís ticas técn icas dte d i
cha perforación . Fdo. Dra. S ilvia F. Santam aría, A  no
g a d a -  Jefe P rogram a Fiscalización y C ontrd l - S e :re- 

taría  de R ecursos H íd ricos - M in isterio  de A m bien te  
y Prod. Sust.

Imp. S 250,00 . e) 18 al 25/02/21113

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA
O.P. iSi0 100032488

Petic ión  de  m en su ra

F .N ° 0001-46709

La Dra. Hebe Samson - Juez de M inas de la Provin
cia de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 8 1 ,8 2 ,8 3  
y 84 del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 
456/ 97) que: Ady R esources L td., en Expte. N° 20.850 
ha solicitado la petición de m ensura y labor legal de la 
M ina Arizaro VI, de Litio, ubicada en el departam ento 
de Los Andes, lugar: Arizar. Los esquineros de la mina 
son las siguientes

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg a r - 94

7305891.00
7305891.00
7301563.25
7301563.25

335227* 00 
3355743 00 
3355743 00 
3 3 5 227 ;.00

Superficie: 1500 Has.

Labor Legal

X =  730379426 Y= 335391840

Los terrenos afectados son de propiedad íiscaL
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El presente edicto sirve de citación para que en el 
plazo de 15 (quince) d ías se presenten los que se creye
sen con derecho a deducir oposición. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Im p .S  60,00 e) 22/02/2013

SUCESORIOS

O.P. N° 400002780 R. s/c N° 400000270

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 5ta. 
N om inación, Secretaría  de la Dra. M aría A lejandra 
G auffín , en los au tos caratu lados: "Juane, O svaldo 
A urelio  - C am m arota, H erm osinda s/  Sucesorio" - 
Expte. N° 2- 410.547/12, C ita por edictos que se publi

carán por el térm ino de 3 (tres) días en el "Boletín O fi
cial" y diario  "El Tribuno", a todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea 

com o herederos y/o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Salta, 06 de Febrero de 2 .0 13. 
Dra. M aría A lejandra Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 26/02/2013

O. P. N° 400002779 F. N° 0004-01924

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez (I) del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 2° N om i
nación, Secretaria de la Dra. Rubi Velazquez en los au
tos caratulados "Viotti Roberto por Sucesorio" Expte. 
N ° 402049/ 12, cita  por edictos que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y en un diario  de 
m ayor circulación comercial a  todos aquellos que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta (30) d ías com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 05 
de Febrero de 2013. Dra. Rubi Velazquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 26/02/2013

O.P. N° 100032492 R. s/cN ° 100004143

La Dra. O lgaZ ulem a Sapag, Juez de Ia Instancia en
lo Civil y Com ercial de Ia N om inación del D istrito Ju
dicial del Sur - M etán, Secretaría de la Dra. M aría Bea

triz Boquet en los autos caratulados: "Sucesorio de Gabi, 
José A lberto" Expte. N ° 15.481/12 cita a  todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que en el 
térm ino de treinta (30) días a contar desde la última 
publicación, com parezcan a  hacer valer sus derechos. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y  en el 
D iario El Tribuno. San José de M etán, 04 de Febrero de 
2013. Dra. M aría B eatriz B oquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 26/02/2013

O.P. N° 100032485 F. N° 0001 -46704

El Sr. Juez de 10 Instancia en lo Civil y  Comercial de 
8o nom inación, Dr. Juan A. C abral Duba (I), Secretaría 

de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: 
"Pérez de Calatayud, Francisca M odesta s/Sucesorio" 

Expte. N ° 388868/12, cita y em plaza a  todos los que se 
consideren con derechos a  los bienes de esta  sucesión, 
ya  sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días de la últim a publicación com
parezcan a hacerlo valer bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 10 de Septiem bre de 2012. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y  en un 
diario de m ayor circulación local. Fdo. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 22 al 26/02/2013

O.P. N° 100032484 F. N° 0001-46701

El Dr. L eonardo R ubén A ranibar, Juez  de Prim era 
Instancia en lo C ivil y  C om ercial de  P rim eraN om ina- 
ción  del D istrito  Judicial del N o rte  - O rán, Secretaría  
N ° 2 , en autos C aratu lados "M uños, José Tom as (C au
sante) - Sucesorio" Expte. N ° E X P -1 .107/11”, O rde
na: C ítese po r edic tos que se publicaran  p o r tres días 
en el B oletín  Oficial y en o tro  d iario  de  publicación 
m asiva, a  los que se consideren  con derechos a  los 
bienes de esta  sucesión, sean com o herederos o com o 
acreedores, para  que dentro  del plazo de 30 d ías con
tados desde el siguiente de la ú ltim a publicación, com 
parezcan a hacerlos valer, bajo  apercib im ien to  de ley. 
Fdo. Dr. L eonardo R ubén A ranibar, Juez. San Ramón 
de la Nueva Orán, 6 de Diciembre de 2.012. Dra. C laudia 
G  N allar, Secretaria.

I mp. S 150,00 e) 22 al 26/02/2013
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O.P. X o 100032483 F .X ° 0001-46698

La Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez de
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 6o Xom . (in
terina) - D istrito Judicial del C entro - Salta Capital -
Secretaría de la Dra. C ristina Beatriz Pocovi en los au
 os C aratulados "Celiope, Juan - Sucesorio" Expte X o
 91.774/12 cita y em plaza a  todos los que se conside
 en con derecho a los bienes de esta sucesión; ya  sea
 omo herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días (30) corridos a contar desde la
 ltim a publicación com parezcan a hacerlo valer, bajo
 percibim iento de lo que dispone el art. 724 CPCC.
Publíquese por tres días. Firmado Dra. Beatriz del Olmo
 e Perdiguero (Juez interina). Salta, 24 Octubre de 2012.
Dra. C ristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 26/02/2013

O.P. X o 400002771 R. s /c X o 400000264

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 1 Io N om inación, Dr. Juan A. Cabral Duba, Se
cretaría a  cargo de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, en
los autos caratulados: "Alvarez, Teófilo s/Sucesorio"
Expte. N ° 2- 402.508/12: C ita por edictos que se publi
caran durante Tres Días en el Boletín Oficial y en un
diario de circulación comercial, a  todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya  sea
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de Treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo
apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta,
11 de Diciembre de 2012. Dra. Alejandra Diez Barrantes,
Secretaria.

Sin Cargo e) 21 al 25/02/2013

O.P. X o 100032475 F. X o 0001-46690

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial de 11 va. Xom inación; Secre
taría X ° Uno a  cargo de la Dra. M aría Delia Cardona, en
autos caratulados: "Canevari, Alfredo Orlando por Suce
sorio" Expte. N° 409.659/12 Cita a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes en la sucesión de
Canevari, Alfredo Orlando, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que
hubiere lugar por ley. Publicación tres días en el Boletín

Oficial y en X uevo Diario o El Tribuno, Salta, 4 de Fe
brero del 2012. Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 al 25/02/2013

O.P. X o 100032474 F. X o 0001-46688

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de 1 ° Instancia en
lo Civil y Com ercial I o Nom inación del Distrito Judi
cial del Sur, M etán, Secretaría de la Dra. M aría Beatriz
Boquet en los autos caratulados: "Fernández de López,
María, s/Sucesorio", Expte. N° 15.320/12, cita a todos
los que se consideren con derecho a  los bienes de esta
sucesión ya sea com o herederos o acreedores para que
dentro del térm ino de treinta (30) días a partir de la
últim a publicación com parezcan a  hacer valer sus dere
chos. Publíquese por el térm ino de tres (3) días en el
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de M etán,
15 de Febrero del 2013. Dra. M aría de San Román,
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 al 25/02/2013

O.P. X o 400002767 F. N° 0004-01920

El Juzgado de 1 ° Instancia en lo Civil y Comercial
de 6° Nom . a cargo de la Dra. N ancy Jozami de Fili,
Secretaría de la Dra. C ristina Beatriz Pocovi, de la C iu
dad de Salta en los autos caratulados, "Segal, Luis Geran;
Pioli de Segal, Sara de Jesús", Expte. N ° 102.277. C íte
se, a todos los que se consideren con derechos a los
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días corri
dos a contar desde la últim a publicación, com parezcan
a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que dispone
el Art. 723 del C.P.C.C. Publíquese por 3 días. Fdo.
Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez; Secretaría de la
Dra. Cristina Beatriz Pocovi. Salta, 08 de Noviem bre
de 2012. Dra. C ristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 22/02/2013

O.P. N° 400002766 F. N° 0004-01919

La Dra. M aría V irginia Toranzos de Lovaglio, Juez
a cargo del Juzgado de 1' In stanciaen  lo Civil, C om er
cial, Laboral y de Persona y fam ilia, distrito  centro
Cafayate, Secretaría de la Dra. Andrea Viviana Figueroa,
en los autos caratulados: "Colina, Regino A rturo s/Su-
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cesorio", Expte. N° 181/12, cita y em plaza a todos los
que consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión ya sea como herederos o acreedores, para que en el
térm ino de treinta días corridos a contar desde la última
publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos,
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley.
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y diario El
Tribuno. Cafayate, 28 de Diciembre de 2.012. Dra. María
VirginiaToranzos de Lovaglio, Juez. Dra. Andrea Viviana
Figueroa, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 22/02/2013

O .P .N ° 100032454 F.N ° 0001-46659

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez del
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 8va.
Nom inación. Secretaria N° 2 de la Dra. Inés De laZ erda
de Diez, en los autos caratulados "Ocam po, Enriqueta
C arm en - M am ani, Paulino s/Sucesorio", Expte N°
402.976/12, cita a todos que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión de Enriqueta Carmen
Ocam po, L.C. N° 3.028.903, fallecida el día 25 de N o
viem bre de 2006 y Paul ino Mamani, L.E. N° 7.217.095,
fallecido el día 14 de A gosto de 2012, ya sea como
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar
por ley. El presente deberá publicarse por tres días en el
Boletín Oficial, un día en el diario El Tribuno y dos días
en el N uevo Diario (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 06
de Febrero de 2013. Dra. Inés D e la Zerda de Diez,
Secretaria.

Imp. S 150,00

O .P .N 0 100032441

e) 19 al 22/02/2013

F.N ° 0001-46642

El Dr. Luis Enrique Gutierrez, Juez Io Instancia en

lo Civil y Com ercial 3o N om inación, Secretaría de la

Dra. Dolores Alemán Ibañez, en los autos caratulados
"Hoyos, N icacio - Hoyos, Irma Y olanda-T rujillo , Zoila

- Sucesorio" Expte. N ° 365.132/11, C ita  y Em plaza a
todos los que se consideren con derechos a los bienes de
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para

que dentro del térm ino de trein ta días com parezcan a

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín

Oficial y Diario El Tribuno. Fdo.: Dr. Luis Enrique
Gutiérrez, Juez. Salta, 06 de Febrero de 2.013. Dra.
Dolores Alemán Ibáñez, Secretaría.

Imp. S 150,00 e) 19 al 22/02/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100032486 F. Xo 0001-46707

La Dra. M irta Del C. Avellaneda, titu lar del Juzga
do de Prim era Instancia de Concursos, Q uiebras y  So
ciedades de SegundaN om inación, Secretaría de la Dra.
M arcela M ontiel A beleira, en los autos caratu lados
"C oncurso Preventivo de Toledo N elly  B eatriz Hoy   
Q uiebra (pequeño)" y Expediente N ° 258.975/9  hace
saber:

1.- Q ue se ha  p re sen tad o  El In fo rm e F inal y
R eform ulación del Proyecto de D istribución Art. 218
(LC Q ) presentado por el Sindico Cra. Silvia A. Yarade.

2.- Que se han regulados los honorarios de los fun
cionarios del proceso.

3 .-  Q u e  lo s  a c re e d o re s  v e r if ic a d o s  p o d rá n
apersonarse en el Juzgado para tom ar conocim iento de
los mismos.

Salta, 19de Febrero de 2013.- Dra. M arcela Montiel
Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 100,00

EDICTO JUDICIAL

O .P .N 0 100032473

e) 22 y 25/02/2013

F. N° 0 00 1 -4 6 6 8 1  

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez del Juzgado de Io
Instancia en lo Civil y Comercial Io Nom ., Secretaría de
la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en los autos caratulados:
"Sucesión de Vicente Parra c/R ico G im eno A ntonio;
S a n til lá n  O s c a r  A lf re d o  s /A c c ió n  M e ra m e n te
Declarativa" - Expte. N° 251.062/09. O rdena se cite
por edictos, que se publicarán durante Tres Días en el
Boletín Oficial y diario  El Tribuno, al Sr. G im eno Rico
y/o sus herederos para que en el plazo de 5 (cinco) días
desde la últim a publicación, com parezcan a hacer valer
sus derechos, bajo apercibim iento de nom brarle Defen
sor oficial para que lo represente en el presente proce
so. Salta, Febrero de 2013. Dra. M aríaJim ena Loutayf,
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e)21 al 25/02/2013
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Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 400002778 F. N° 0004-01923

G ru p o  T G Z S .R .L .

Denom inación: G rupo TGZ S.R.L.

Fecha de constitución: 03 de Diciem bre de 2012.

Dom icilio Social: Calle Nueve de Julio N°671, de la 
localidad de V illa San Lorenzo, Departam ento Capital, 
Provincia de Salta

Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia, de terceros o asociados a terceros en 
cualquier parte de la República o del extranjero a la 
fabricación de productos textiles, creación, producción, 
fabricación, acondicionam iento, realización de borda
dos, com pra, venta, im portación, exportación, d istri
bución y com ercialización de prendas de vestir, unifor
mes escolares, uniform es de trabajo , profesionales y 
todo tipo de indum entaria.

Socios: el señor Facundo Torán Gálvez, D .N.I. N° 
32.365.144, argentino, edad 26 años, de profesión Li
cenciado en A dm inistración de Empresas, soltero, con 
dom icilio en calle N ueve de Ju lio N °6 7 1, de la localidad 
de Villa San Lorenzo, Departamento Capital, Provincia 
de Salta, CU1T N ° 20-32365144-3, y el Sr. Rodrigo 
Torán Gálvez, DNI N ° 33.970.779, argentino, edad 23 
años, de profesión com erciante, soltero, con dom icilio 
en calle N ueve de Julio  N °671, de la localidad de Villa 
San Lorenzo, Departam ento Capital, Provincia de Sal
ta, CU IT N ° 20-33970779-1.

Duración: El plazo de su duración es de noventa y 
nueve años, contados a  partir de  la fecha de inscripción 
en el registro Público de Comercio.

C apita l: El cap ital social se fija  en la sum a de 
S 250 .0 0 0 .0 0  (son  pesos D oscien tos C in cu en ta  M il 
con 00 /100), d iv id id o  en C ien cuo tas de  pesos dos 
mil qu in ien to s con 0 0 /100  ($ 2 .5 0 0 ,0 0 ) de va lo r no 
m inal cad a  una, to ta lm en te  suscrip tas por cada  uno 
de los soc ios de acuerdo  al sigu ien te  deta lle , el Sr. 
Facundo  Torán G álvez, suscribe  50 C incuen ta  cu o 
tas p o r un to ta l de pesos C ien to  V ein tic inco  M il con 
00/100  (S I25 .000 ,00), y el Sr. R odrigo Torán Gálvez, 
suscribe  50 C in cuen ta  cuo tas po r un total de pesos

C ien to  V einticinco Vlil con 00 /100  ($125 .000 ,00 ). 
Las cuotas se in tegran  en un ve in ticinco  por c iento  
en d inero en efectivo  en este acto. Los socios se ob li
gan a in tegrar el sa ldo  restan te  dentro  del p lazo  de 
noven ta  d ías com putados a p a rtir  de la fecha  de su s
cripc ión  del contrato .

A dm inistración: la adm inistración, representación 
legal y uso de la firm a social estarán  a cargo de uno o 
dos geren tes en form a ind iv idual e ind istin ta, socios
o no por el térm ino  de c inco  e je rc ic io s , siendo  reele- 
g ib le /s. En tal carácter, tiene /n  todas as facu ltades 
para  realizar los actos y con tra tos ten d ien :es al cum 
plim iento  del objeto  de la sociedad. Los socios desig
nan en este acto po r un m andato  com o geren te  al Sr. 
Facundo Torán G álvez, el cual fija su dom icilio  espe
cial en calle N ueve de Ju lio  N ° 6 7 1, de la localidad  de 
V illa  San L orenzo, D epartam ento  C apital, P rov inc ia  
de Salta.

Cierre de Ejercicio: 31 de D iciem brede cada año.

CERTIFICO: Q ue por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la  publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 14/2/13. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secrezaria.

Imp. $ 1 1 8 ,0 0  e) 22/02/2013

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100032458 F. N° 0001-46665

C arm en  C. de O rn a r S.A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

El D irectorio de Carmen C. de Ornar S.A. tiene el 
agrado de invitar a Ud. a la Asam blea General Ordinaria 
que se realizará en el local de la Em presa cito en Avda 
General G üem esN ° 301 de la Localidad de Joaquín V. 

G onzález el día 02 de M arzo de 2013 a 1 as 13:00 horas, 
a  efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la siguiente docum entación, 
correspondiente al ejercicio económ ico N° 28 cerrado el 
31 de O ctubre de 2012:

a) Memoria.
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b) Estado de Situación Patrim onial, Estado de Re
sultados. Estado de Evolución al Patrim onio, Estado de
Flujo de Efectivo, Anexos I, y II, notas a los estados
contables, e Inventario.

2.- Destino del R esultado del B alance General ce
rrado el 31/10/2012.

3.- Consideración de las políticas com erciales y ad

m inistrativas del D irectorio durante el ejercicio cerrado
al 31/10/2012.

4.- D esignación de A ccionistas para la firm a de la
presente Acta.

R o b e rto  O rn a r
Socio

Imp. S 120,00 e)21 al 25/02/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O .P .N 0 100032472 F. N° 0001 -46680

C olegio de ¡M agistrados y F u n c io n ario s

del P o d e r Ju d ic ia l y del M in iste rio  Público

de la P ro v in c ia  de S a lta

ASA M BLEA  G ENERAL ORD IN A RIA

El C on se jo  D irec tiv o  del C o leg io  de  M ag is tra 
do s y F u n c io n ario s  del P o d e r Ju d ic ia l y del M in is
te rio  P ú b lico  de la P ro v in c ia  de  S a lta  co n v o ca  a sus
a so c ia d o s  a  A sam bleas O rd in a ria  que  se e fec tu a rán
el d ía  15 de m arzo de 2013 a hs. 20 :0 0 , en la Sede de
la In stitu c ió n , s ita  en calle  A lv ear 578 de la c iudad
de Salta , con fo rm e lo d isp o n en  los a rtícu lo s  19 inc.
d ), 31, 33 Y 34 de los E sta tu to , p a ra  el tra tam ien to
del sigu ien te

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y  aprobación del A cta anterior.

2 .- L ec tu ra  y co n sid e rac ió n  de la M em oria , In 

v en tario , B alance G eneral, C uadro  D em ostra tivo  de

G an ancias y Pérd idas, inform e del Ó rgano  de F isca 

lizac ió n , todo  c o rre sp o n d ien te  al E je rc ic io  in ic iado

01 de E nero  de 2012  y cerrad o  el 3 1 de D ic iem bre

de 2012 .

3.- Inform e de la Junta E lectoral y proclam ación de

las Autoridades.

4 .- Para el supuesto que resulte necesario se dis
pondrá el día que continuará la asam blea a  fin de la
proclam ación de la lista ganadora.

5.- Elección de dos socios para la firm a del A cta de
Asamblea.

Dr. E d u a rd o  A. B a rrio n u ev o
Secretario General

D ra . M a ría  C r is t in a  M o n ta lb e tti
P residente

Im p. $.86,00

ASAMBLEAS

e) 21 y  22/02/2013

O.P. N° 100032491 F. N° 0001 -46713

A sociación  Civil A rte  y V ida - S a lta

ASA M B LEA  G EN ER A L EX TRA O RD IN A RIA

La Comisión Directiva de esta Asociación en reunión
del día 26 de enero de 2013 ha resuelto convocar a  Asam
blea General Extraordinaria para el día 23 de m arzo de
2013 a horas 20 a realizarse en nuestra sede en calle Los
N ardos s/n de La Caldera, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA .

1.- D esignación de 2 asam bleístas para firm ar el
Acta.  

2.- M odificación del Estatuto de la A sociación.

El Padrón de socios y toda la docum entación se
encuentra a disposición de los mismos, recordándoles
que para participar en la A sam blea los m ism os deben
tener su cuota societaria al día.

L ía  E liz a b e t O ro sco
Secretaria

A d r ia n a  A n d re a  iS'icosia
P residenta

Imp. S 25,00 e) 22/02/2013

O .P .N 0 100032490 F. N° 0001-46713

. A sociación Civil A rte  y V ida - S a lta

ASAM BLEA G ENERAL ORD INARIA
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La C om isión  D irectiva  de esta  A sociación  en re
unión del d ía  26 de enero  de  2013 ha resuelto  convo
car a A sam blea G eneral O rd inaria  para  el d ía  23 de 
m arzo de 2013 a  horas 18 a  realizarse  en nuestra sede 
en calle  Los N ard o s s/n de La C aldera, para tra tar el 
siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Designación de 2 asam bleístas para firm ar el 
Acta.

2.- Consideración de la M em oria, Balance e Inven
tario e Inform e del O rgano de Fiscalización correspon
diente a los ejercicios 2010 y 2011.

3.- Elección de nuevas autoridades.

El Padrón de socios y toda la docum entación (M e
moria. Balances, Inform es, etc.) se encuentra a d isposi
ción de los m ismos, recordándoles que para participar 
en la Asamblea los mismos deben tener su cuota societaria 
al día.

L ia  E liz a b e t O ro sco  
Secretaria 

A d r ia n a  A n d re a  N icosia  
P residenta

Im p .S  25,00 e) 22/02/2013

O .P .N 0 100032489 F. N° 0001-46710

F ed erac ió n  de  C e n tro s  V ecinales de Sa lta  

A SAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA

La C om isión D irectiva  de la Federación  de C en
tros V ecinales de Sa lta  - Fe.C e.V e.S . (P erso n ería  Ju 
ríd ica  N ° 13.224/66), conform e lo estab lece  su E sta
tu to  Social vigente, con v o ca  a to d o s los C entros Ve
c ina les asociados, a la A sam blea  G eneral O rd inaria  
que se realizará  el d ía  v iernes 15 de M arzo de 2013, 
a hs. 20 .00 , en las in sta lacio n es de  su sede social de 
calle  20 de Febrero 780, a fin de dar tra tam ien to  al 
siguiente

O RD EN  DEL DIA

1.- Lectura del A cta de A sam blea anterior.

2.- Designación de dos socios para firmar el Acta de 
la presente Asamblea.

3.- Lectura y consideración de la M em oria, Inven
tario, Balance General e Inform e del Organo de Fiscali
zación correspondiente al E jercicio del A ño 2012.

4.- Renovación de autoridades de la C om isión D i
rectiva y Organo de Fiscalización.

A d ria n a  Z a p a n a  
Secretaria 

E m ilio  G u t ié r r e z  
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 22/02/2013.

O .P .N 0 100032487 F. N° 0001-46703

A sociación S a lteñ a  de  A utom ovilism o D eportrvc 

ASAM BLEA GENERAL

La C om isión D irectiva de la Asociación Salteña óe 
A utom ovilism o Deportivo convoca a A sam blea G ene
ral a realizarse él d ía 16/03/2013 a Horas 15,00 en £. 
calle Radio C atam arca N° 2523 B° E M A raoz de u 
C iudad de Salta, siendo el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Designación de Dos Socios a los fir.es de refren
dar las Actas.

3 . - A probación del Inform e del Organo de Fisca i- 
zación, M em oria, Inventario y B alance General Ejerci
cio 2009.

4.- Elección de N uevas Autoridades.

S e b a s t iá n  Z u r l in  
Secretario ASAD 

S e rg io  B e lt r a m o  
Presidente ASAD 

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 22/02/2013

AVISO GENERAL

O .P .N 0 100032471 F .N ° 0001 -45679

C olegio de  M ag istrad o s y F uncio n ario s
del P o d er Ju d ic ia l y del M in iste rio  Público  

de la P rov inc ia  de  S a lta

E lecciones C onse jo  D irectivo

El C o n se jo  D irectiv o  del C o leg io  de  M ag s t_a- 

d os y F u n c io n ario s  del P o d e r Ju d ic ia l y del M in is
terio  Público de la Provincia de Salta  convoca a E l a 
c ión  de  A u to rid ad es p ara  la ren o v ac ió n  de sus au to 

rid ad es po r el período  2013 - 2016 . Se fija  com o ± a  
de e lecc ió n  el 15 de m arzo de 2013  d esd e  hs. ! 5 00
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a hs. 19 :00 , en la Sede de la Instituc ión , sita  en calle

A lv ear 578 de la c iu d ad  de Sa lta , p a ra  el d is tr ito
ju d ic ia l  del c en tro  e idén tico  d ía  y ho ra rio , en las
co rre sp o n d ie n te s  sed es de  los d is tr ito s  del in te rio r
co n fo rm e  lo d isp o n e  el art. 15 del E sta tu to  y art. 3
del R eglam ento  E lecto ra l.

Dr. E d u a rd o  A. B a rrio n u ev o
Secretario General

D ra . M a ría  C r is t in a  M o n ta lb e tti
P residente

Imp. 5 100,00 e) 21 y 22/02/2013

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N° 100032482 F. N° 0001-46697

C o leg io  de G ra d u a d o s en N u tric ión  - S a lta

C O N V O C A T O R IA  A  E L E C C IO N E S  2 0 1 3  - 2 0 1 5

VISTO:

Ley Provincial N ° 6412 y Estatuto del Colegio de
G raduados en N utrición de la Provincia de Salta.

CO N SID ER A N D O :

El A cta N° 357, de fecha 08 de Febrero de 2013,
em anada del C onsejo D irectivo Provincial del Colegio
de G raduados en N utrición  de la Provincia de Salta,
m ediante la cual se convoca a elecciones y se proclam an
los 3 M iem bros T itulares y 3 M iem bros Suplentes de
la Junta Electoral.

Por ello:

El C on se jo  D irectiv o  del C o leg io  de G ra d u ad os
en N u tric ión  d e  la P rov inc ia  d e S a lta

R E S U E L V E

Artículo 1) Convocar a Elecciones para Renovación
de A utoridades en el Colegio de Graduados en N utri
ción de la Provincia de Salta para el d ia l 7 de M ayo de
2013 en la sede del Colegio de G raduados en N utrición
sita en calle Buenos A ires N ° 6 3 1 de la C iudad de Salta
y e n  los lugares que se habiliten en el interior de nuestra

Provincia, llevándose a cabo los com icios en el horario
de 8 a  18 hs.

Artículo 2) Los cargos a elegir serán: Presidente -
Vice Presidente - Secretario - Tesorero - Dos Vocales
T itulares - Dos Vocales Suplentes - Tres M iem bros
T itulares y un Suplente del Ó rgano de Fiscalización -
Tres M iem bros T itulares y  un Suplente del T ribunal de
Etica - Tres m iem bros T itulares y un Suplente del T ri
bunal de Apelaciones.

A rtículo 3) Publicación de edictos conform e la re
glamentación vigente.

A rtículo 4) Publíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia de Salta por tres dias.  

A rtículo 5) Dar a conocer a  las m atriculados de este
Colegio. . .

Artículo 6) De forma.

L ic . A lic ia  d e l C a rm e n  Q u in ta n a
Presidenta

Colegio de Graduados en Nutrición - Salta
Imp. S 174,00 e) 22 al 26 /0 2 /2 0 13

RECAUDACION CASA CENTRAL
O .P .N 0 100032493

Saldo anual acumulado S 68.943,40

Recaudación
B oletín del d ía  21102113 S 1.325,00

Total recaudado a la fecha $ 70.268,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL 
O.P. N° 400002782

Saldo anual acumulado S 5.285,00

Recaudación
Boletín del d ía21 /02 /13 S 358,00

Total recaudado a  la fecha S 5.643,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletin O ficial, denen 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impres ón, 
como así también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tiles 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto corro  ssan 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y fcrma, al Bol:tín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tien p o  
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “ Fe de E rrata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 2] de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem aia, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago 

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pusda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Bol :tín 

Oficial" y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunce.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en foima 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) C ofias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IP C IO N E S V IA  IN TER NET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
también las ediciones anteriores (2004  - 2006) y un índice Temático y N um érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

